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CAPITULO I
DISPOSICION ES GENERALES

Artículo 7. El presente reglamento se expide con fundamento en lo estabtecido en los ar-

tícutos 115, fracción ll, párrafo secundo de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 77 iracción ll, inciso c) y 86, párrafo segundo de ta Constitución Política del

Estado de Ja[sco;37 fracción ll;40, fracción ll;,42,44y 120 de la Ley de[ Gobierno y ta Ad-

ministración Pública Municipat del Estado de Jalisco; y 28, numeral 1 de la Ley del Sistema

de Participación ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco'

Artículo 2. Este ordenamiento es de orden público, interés sociat, y observancia generat

en et Municipio y tiene por objetivo: sentar las bases para hacer efectivo e[ derecho de tas

personas de ser el centro de las decisiones e[ Gobierno Municipat.

Artículo 3. Para tos efectos de[ presente Regtamento, se entenderá por:

Consejo: Como e[ Consejo Municipat de Participación Ciudadana es e[ órgano

responsable de promover [a part¡c¡pación ciudadana, [a Gobernanza y [a Cultura

de Paz en el Municipio, a través del uso de tos mecanismos de participación ciu-

dada na.

Consejeros: a los integrantes del Consejo Municipal de participación Ciudadana

para [a Gobernanza en et Municipio de Va[[e De Guadatupe, Jatisco.

Consejero Presidente A[ Consejero Presidente etecto conforme a las normas

existentes, que tiene bajo su responsabilidad [a representación del Consejo, con

derecho a voz y voto en las asambleas del Consejo.

secretorio Técnico: A[ representante de ta participación ciudadana, nombrado

por e[ Titular munic¡pal en turno, que será e[ víncuto entre e[ consejo y et Ayunta-

miento, con derecho a voz.

Consejero (s) Titutor (es), Vocol (es): Los d emás miem bros Consejeros integra n-

Reglomento: A[ Reglamento Municipal de Participación Ciudadana para la Go-

bernanza det Municipio de Vatle De Guadalupe, Jatisco.
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tes del Consejo, con derecho a voz y voto.

Consejeros suplentes: A los Consejeros suplentes que podrán sustituir las au-
diencias de los consejeros titutares con derecho a voz.

Gobernonza: Es e[ proceso de gobernar de forma compartida, participativa, co-

lectiva, de manera horizontal que involucra tos distintos órdenes de gobierno, y

sociedad, para lograr un desarrollo económico, social e institucional duradero,
promoviendo un sano equitibrio entre el Estado y [a sociedad.

Meconismos: Los mecanismos de participación ciudadana

Ley del Sistemo.' Ley del sistema de Participación Ciudadana y Popular para la
Gobernanza del Estado de Jalisco.

na nza.

Dirección: Dirección de Participación Ciudadana y Gobernanza

Comité vecinol: Forma transitoria de organización de los vecinos de un fraccio-
nam¡ento, cotonia o condominio para gestiones básicas ante las entidades guber-
namentales.

Assmbleo: lnstancia de participación ciudadana que comprende a la representa-
ción de los consejeros sociates y de zona del M u nicipio.

Consejo Social: Forma de organización ciudadana conformada por representan-
tes de las organizaciones vecinates y la población en general que se integren en la
delimitación territorial que determine e[ Ayuntamiento a propuesta del Consejo

Municipal para el desarrolto y fomento de [a participación ciudadana.

Consejo de zono; Forma de organización sociat de naturaleza ciudadana, confor-
mada por representantes de los consejos sociates que se integren para funcionar
en [a delimitación territoriaI que determine e[ Reglamento Municipal de Partici-
pación Ciudadana para ta Gobernanza.

Reglamentot Reglamento Municipal de Participación Ciudadana para ta Gober-
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orgonismos Socioles, Insta nc¡as de participación ciudadana, de gestión y garan-

tes del pleno ejercicio de los derechos de los habitantes establecidos en el orden

jurídico municipat.

Orgonizaciones Vecinoles: A las diversas formas en cómo los vecinos de[ muni-

cipio se agrupan para ta discusión de los asuntos de interés común para los inte-

grantes, [a protección y cooperación mutua para resotver las necesidades com-

partidas y ta mejora en su calidad de vida, así como la de su entorno.

Artícuto 4, E I Consejo, es et órgano garante de la participación ciudadana en e[ Municipio,

con funciones de gestión y representación ciudadana, cotaborando con e[ Ayuntamlento

en ta transformación de la retación entre las entidades gubernamentates y los ciudada-

nos, cuyas determinaciones podrán ser vincu latorias en los términos que establece el pre-

sente Reglamento.

Artículo 5. E[ consejo, es responsable de promover [a participac¡ón ciudadana y populal

la gobernanza y la cultura de paz en e[ Municipio, tiene bajo su cargo impulsar eI uso de

los mecanismos contemplados en la Ley el Sistema, así como observar su organización,

desarrollo, imptementación, difusión y dectaración de resultados.

Artícuto 6'. Et Consejo, tendrá su sede en e[ MunicipiodeValleDeGuadalupe,Jalisco,pu-

diendo establecerse en la Cabecera municipatdel mismo.

CAPITULO II
INTEGRACION
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Artículo 7. E[ Consejo Municipal estará conformado por ocho ciudadanos que serían etec-

tos siguiendo e[ procedimiento para ta integración de dicho consejo. Todo esto de carác-

ter honorífico, en base al procedimiento para la integración de los organismos sociales

que menciona el Reglamento, contará con un Consejero Presidente con derecho a voz y

voto, un Secretario Técnico, que será el titular de la Dirección qu¡en tendrá únicamente

derecho a vozy no a voto en las decisiones delConsejo, cuatro o más consejeros suptentes

que podrán sustituir las audiencias de los consejeros tltulares.



Artículo L Son req u ¡sitos pa ra ser integrante del Consejo, lossiguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno uso de sus derechos civites y políticos comprobada a

través de acta de nacimiento INE u otro documento oficial.

Artículo 9. Los integrantes del Consejo, durarán en su cargo tres años a partir de ta fecha
de protesta y designación, pudiendo ser removibtes bajo acuerdo previo de [a Asambtea,
cuando exista el entorpecimiento de[ desarrollo de[ mismo, por incumplimiento o dificul-
tad en la atención y cumplimiento de sus funciones. En dicho suceso, et suplente adquiere
ta jerarquía de titutary este a su vez podrá en todo caso proponer a un suplente que ocupe
su encargo anterior.

Artículo I0. El Consejo podrá invitar cuando así lo considere necesario a representantes
de otras instancias o técnicos especializados para la atención de propuestas específicas,
quienes podrán asistir a las asambleas con derecho a voz solamente.

Artículo 77. La designación de los integrantes del Consejo no genera relación laborat con

ninguna de las dependencias que integra e[ Ayuntamiento, por lo tanto, no genera ningu-
na obligación de carácter [aboraI aI Municipio.

Volle de Guodalupe | #CompromisoEnAcción

o) Rodicor en el Municipio cuondo menos los últ¡mos tres oños.

b) Comprometerse con el tiempo necesorio poro el cumplimiento de los octivido-
des del Consejo.

c) No ser funcionorio o servidor público de mondo medio en ninguno de los tres
órdenes de gobierno.

d) No hober sido condidoto de olgún puesto de elección populor en los últimos tres
oños previos o lo fecho de lo convocotorio.
e) Monifestor el interés de participor en el Consejo.

f) No haber sido condenodo por delito doloso olguno.
g) Las demás que señole el Reglomento.



CAPITULO III
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Artículo 72. EI Consejo tiene las siguientes funciones y atribuciones:

t. Fomentor lo port¡c¡poción ciudodono en opoyo de obros y occiones de progro-

mos mun¡c¡poles.

ll. Servir como conol permonente de comunicoción y consulto entre los habitontes

de la comunidod y el Ayuntom¡ento.

lll. Reolizor los trámites y gestiones necesorios onte el Ayuntamiento poro lo oten-

ción de los necesidodes de la comunidod.

lV. Proponer soluciones y acciones poro meiorar los seryicios públicos y los pro-

gromos de gobierno en sus delimitociones territor¡oles.

V. Fomentor octividodes tendientes ol fortolecimiento de lo solidaridod e identi-

dad vecinol dentro de lo comunidod.

Vt. Reportor o lo outoridod municipol lo existencio de octividodes ilícitos que ofec'

ten o su comunidad.

Vtl. Coodyuvor en lo supervisión y mejoro de los Servicios Públicos Municipoles.

Vllt. Reolizor osombleos Generoles dentro de lo comunidod con elobietivo de reco-

bor peticiones e ¡nqu¡etudes por parte de los hobitontes.

tX. Fomentor lo porticipoción ciudodono en opoyo de obros y occiones de progro-

mos municipoles.

X. Coodyuvor en lo supervisión y mejoro de los Servicios Públicos Municipoles.

Xl. Promover y desorrollar los meconismos y occiones entre los habitontes del Mu-

nicipio, poro generor corresponsobilidodes y porticipoción en los decisiones de los

osuntos públicos.

Xtl. Fomentor lo gobernonzo promoviendo el uso de mecanismos de porticipoción

ciudodono, en porticulor oquellos de democrocio interoctivo, de rendición de

cuentos y de corresponsobilidad ciudodono.

Xltt. Resolver sobre lo procedencio de los solicitudes de inicio de los meconismos

de participación ciudodano determinondo el número de hobitontes del Municipio

necesorios poro su reolizoción y hociendo los modificociones pertinentes.

XtV. Atender lo problemática de las orgonizociones ciudodonos, osí como en el

coso de posiciones encontrodos de diversos grupos de personos, solvo oquellos

de competencio del Conseio Municipol.
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XV. Evoluor los servicios públicos municipales, emitiendo los opiniones y recomen-
dociones que considere pertinentes, poro generor corresponsobilidod y participo-
ción en los decisiones de los osuntos públicos.

XVl. Emitir opinión sobre los progromos y políticos públicos que aplique el gobier-
no municipol dentro de sus delimitociones territorioles.
XVll. Emit¡r las convocotor¡os necesor¡os poro cuondo se usen los meconismos de
porticipoc¡ón ciudodono en su municipio.
)Ulll. Coloboror en lo eloboroción, consulto, revisión y octuolizoción del Plon Mu-

nicipol de Desorrollo, del progromo Municipol de Desorrollo tlrbono, de los planes
porcioles de desorrollo urbono de sus delimitociones terr¡torioles, los programos
operot¡vos onuoles y demás meconismos estratégicos en lo planeoción de lo ad-
ministración público municipol, presentondo los propuestos que est¡me neceso-

rias el Municipio.

XlX. Promover, respetor, proteger y gorontizor el ejercicio de los derechos humo-
nos y gorontíos socioles de los vecinos del municipio, en el ómbito el orden jurídico
municipol, así como frente o los distintos entidodes gubernamentoles.
XX. lmpulsar el desorrollo de lo porticipoción ciudodono desde el ámbito munici-
pol.

XXl. lmpulsor los mecanismos de porticipoción ciudodono como métodos poro lo
solución y concilioción de controversios que se susc¡ten entre los vecinos y
XXll. Reofirmor los pilores y los boses de lo porticipoción ciudodono previstos en

los ortículos 4 y 5 de lo Ley del Sistemo de Porticipoción Ciudodono y Populor poro
lo Gobernanzo del Estodo de Jolisco.

Artículo 73. Son facultades del Consejero Presidente las siguientes:

l. Emitir, junto con el Secretorio Técnico del Consejo los convocotorios o /os sesio-

nes de /os Consejos de pofticipoción Ciudodono.

ll. Presidir, dirigir y clousuror /os sesiones ordinorios y ertroordinorios de los Con-

sejos de Portic¡poción Ciudadono, osícomo decloror los recesos en las mismos.
lll. Decloror sufic¡entemente discutidos los temos ogendodos en el orden del dío,
someterlos o votación y declorar lo oproboción o rechozo de los mrsmos.

lV. Proponer y someter o votoción el retiro de olgún punto ogendodo en el orden
del dío.

V. Asistir con voz y voto a /os sesiones de los Consejeros de Porticipoción Ciudado-
no y ejercer elvoto de colidod en coso de empote.
Vl. Representor o los Consejos de Participoción Ciudadono y
Vll. Los demás previstas poro los consejeros vocoles o que estoblezco el presente
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Reglomento y los ordenomientos Municipoles vigentes

Artículo 74, Son facultades de tos consejeros Propietarios las siguientes:

l. As¡stir con voz y voto o los seslones de /os Conseios de Participación Ciudadono,

osí como solicitor la inclusión de los votos porticulares en el contenido de las octas

de las sesiones del mismo o obstroerse de votor.

tl. Conforme o las focultodes de los Conseios de Porticipoción Ciudodano, presen-

tar propuestos al mismo y solicitor su inclusión en el orden del dío.

lll. Monifestor libremente sus ideos, con respeto o los demás.

lV. Formar porte de los mesos de trabojo, foros de opinión y desempeñor los comi-

siones que se fo rmen ol ¡nterior del Conseio.

V. Porticipor en los octividodes que lleve o cobo el Conseio de Pafticipoción Ciu-

dodono
Vt. Solicitor y recibir copocitoción en moterio de porticipoción ciudodono, cultura

de lo poz, gobernonza, meconismos de pafticipoción ciudodono, derechos humo-

nos, osí como sobre los principios y elementos básicos establecidos en el presente

Reglomento.

Vtl. Acceder o Io informoción que competo el Conseio de Porticipoción Ciudodono.

Vttl. Ser electo poro integror o los Consejos de Porticipoción Ciudodano de niveles

superiores.

lX. Firmor los actos de los seslon es del Conseio de Pofticipoción Ciudodono y soli-

citor los correcciones o los mismas.

X. Ante lo negot¡vo u omisión del Conseiero Presidente del Consejo de Porticipa-

ción Ciudodono de monero coniunto con lo mayorío de los conseieros vocoles,

convocor o los sesiones o reuniones de troboio del mismo con lo concurrencio de

lo moyorío de los consejeros ciudodonos que lo integron y
Xl. Los demás establecidos en el presente Reglomento los ordenamientos munici-

poles vigentes.

Artículo 15, Son facultades del Secretaria Técnico las siguientes:

l. Asistir solo con voz o las sesiones de los Conseios de Porticipoción Ciudadona

It. Definir el orden deldío de los reuniones del Conseio.

tll. Redoctor elActo de las ses¡ones que celebre el Conseio

lV. Llevor orchivo documentol del Conseio

V. Firmor lo correspondencio del Conseio, coniuntomente con el Conseiero Presi-
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dente.

Vl. Los demós que se le osigne este reglomento y determine lo Asomblea del Con-

sejo Municipol de Port¡c¡poc¡ón Ciudadono.

CAPITUTO IV
DE LAS ASAMBLEAS DEL CONSEJO

Artículo 77, El consejo deberá sesionaren forma ordinaria cuando menos cada dos meses
y en forma extraordinaria cuando la naturaleza de los asuntos a tratar lo amerite.

Artículo I8. La convocatoria para las sesiones ordinarias, será expedida por el Secreta-
rio Técnico a petición del Consejero Presidente, con 48 horas de anticipación a [a sesión.
Cuando se trate de sesiones extraordinarias bastará que se convoque con 24 horas de an-
ticipación a la fecha de [a sesión, en los domicilios o medios electrón¡cos que se señates
para tal efecto.

Artículo 19. Los consejeros titulares integrantes del Consejo tendrán derecho de voz y
voto en las sesiones que se lleven a cabo.

l. L¡sto de os¡stencio de los Consejeros Titulores y verificoción de quórum poro se-
90nor.
ll. Lecturo de los acuerdos de lo sesión onterior
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Artículo 76. Las sesiones de[ Consejo, se realizarán en e[ tugar que se señate en [a convo-
catoria o en e[ lugar que se tenga designado para e[ desarrollo de las mismas, todas las
sesiones serán públicas.

Artículo 20. La convocatoria deberá contener lugar, fecha, hora, tipo de asambleas, orden
del día, así como ta firma del Consejero Presidente y det Secretario Técnico, lugar y fecha
de emisión.

Artículo 27. El desahogo de las Asambteas del Consejo, deberá seguir de conformidad aI

orden deld ía estabtecido en la convocatoria. Etcualcontará cuando menos de tos siguien-
tes puntos:



ttl. Lecturo y oproboción del orden del dío.

tV. Presentoción, onólisis, discusión y en su coso oprobación de los temos a trotor.

V. Asuntos generales y
Vl. Clousuro de lo sesión.

Artícuto 22. Cuando no haya quórum para reatizar la asamblea, se dará media hora de [a

hora fijada en [a convocatoria y fatta de quórum para sesionar:

t. El Consejero Presidente reolizorá lo declorotorio de folto de quórum y acordorá

con los consejeros presentes el dío y lo horo poro desohogor lo ses¡ón ertraord¡'

norio convocodo

tt. El Secretor¡o Técnico levontoró la constoncio respectivo y notificoró dicho ocuer-

do o los consejeros ousentes y
tll. Lo sesión en segundo convocotor¡o se desorrolloró con lo presencia de ol me-

nos dos consejeros titulores del Consejo de Porticipoción Ciudodono.

Artículo 23. Los temas agendados en las sesiones del Consejo pasarán por ta etapa de

discusión lá cuaI se sujetará a las siguientes regtas:

L A solicitud del Consejero Presidente, el Secretor¡o Técnico presentoró ol Conseio

codo temo, solvo que se trote de olguno propuesto o comisión encorgodo o olgún

otro consejero ciudado no.

tl. El Consejero Presidente someteró o discusión codo temo en lo porticulor y con-

cederá el uso de lo voz o aquellos ¡ntegrontes que soliciten hocerlo en el orden de

su reg¡stro.

Itl. No podrá interrumpirse o quien tengo el uso de lo voz, sin emborgo, el Conseie-

ro Presidente podró pedir o quien lo tengo que concrete su intervención buscondo

escuchor todos los opiniones sobre el temo.

tV. Los consejeros suplentes y vecinos que osiston o /os sesiones del Conseio po'

drón hocer uso de lo voz cuondo el Presidente delConseio les otorgue el uso de la

polobro, siempre con el debido orden y respeto poro los demós.

V. El Consejero Presidente moderoró los réplicos y controrréplicos que se susciten

entre los consejeros y ciudodonos.

Vt. Siendo suficientemente discutido el punto, el Conseiero Presidente procederá a

someter o votoción del Consejo el punto trotodo o fovor, en contro y obstenc¡ones,

lo cuol será registroda por el Secretorío Técnico y

Vtt. Con el resultado de lo votoción el Conseiero Presidente declorará si el punto
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es oprobodo o rechozodo y procederá o abordor los siguientes puntos agendodos
hasto conclu¡r el orden del dío.

Artículo 25. Las votac¡ones para ta toma de acuerdos en las sesiones de los Consejos de
Participación Ciudadana seguirán las reglas siguientes:

l. Los votoc¡ones serán económico o nominales:

ll. El sentido de los votoc¡ones seró o favor, en contro o abstención.

lll. Las obstenciones se cuenton por seporado, y

l. El lugor, lo horo y lo fecho de su desarrollo.
ll. Los dotos de lo convocotor¡o respectivo.

lll. El orden del dío.

lV. Uno reseño de lo discusión de los puntos trotados.
V. Los ocuerdos tomodos.

Vl. Lo clousuro de lo sesión y
Vll. Los firmos de los consejeros propietorios que hoyon osistido o la mismo.

Artículo 27. Las actas serán redactadas por e[ Secretario Técnico del Consejo y serán en-
viadas por el medio electrónico que el Consejo decida, a sus miembros para su conformi-
dad o, en su defecto, para que soliciten las correcciones o actaraciones correspond ientes.

Artículo 28. El Secretario Técnico será responsabte de recabar las firmas de las actas de
tos consejeros propietarios asistentes, qu¡enes podrán firmar bajo protesta.

Artículo 24. Las decisiones det Consejo se toman por mayoría simple. Se entiende por
mayoría simpte a la votación a favor o en contra de atguna propuesta que reciba al menos
la mitad más uno de los consejeros titulares presentes.

a) Se entiende porvotación económica a aquelta que de forma generaty al mismo tiem-
po los consejeros prop¡etarios levantan su mano para indicar el sentido de su voto.
b) Se entiende por votación nominal a[ procedimiento donde e[ Secretaría Técnico

nombra a cada uno de los consejeros prop¡etarios para que expresen el sentido de su

voto.

Artículo 26. Al término de cada sesión se levantará un acta en [a que consisten:
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Si atgún consejero propietar¡o se negara a firmarel acta de una sesión en la que participó,

e[ Secretario Técnico dejará constancia asentado el hecho en un engrose que formará par-

te del acta, sin que por elto pierda validez.

Artículo 29. Ante ta falta definitiva de un consejero propietario, un suplente ocupará su

lugar, en caso de que no ex¡stan suplentes, a dependencia M unicipal nombrará al conseje-

ro faltante de forma interna. En ambos casos, quienes sustituyan alconsejero propietario

faltante de concluirán el periodo correspond iente, pudiendo postularse para un nuevo

periodo.

Artículo 30. Los miembros de[ Consejo tendrán derecho en todo momento a obtener co-

pias de tas actas de las sesiones y de tos documentos que genere et propio consejo en los

que participen, observando en todo momento las medidas y las disposiciones estableci-

das en materia de austeridad y ahorro.

Artículo 37. Las actas de las sesiones del consejo son información pú btica, por tat motivo,

esta estará a disposición enel apartado correspondiente det portal detransparencia del

Ayuntamiento.

Artículo 32. Para [evar a cabo el uso de los mecanismos de participación ciudadana, e[

Consejo atenderá [o estipulado en e[ Regtamento municipal y de manera supletoria los

mandatos tegales relacionados con [a participación ciudadana tanto estatal como muni-

cipat.

Artículo 33. Aqueltos mecanismos de participación ciudadana que su naturateza [o per-

mita podrán desarrollarse a través de medios electrónicos.

Para tal efecto El Consejo deberá tomar las medidas necesarias para garantizar ta legiti-

midad det mecanismo de participación ciudadana que se lleve a cabo a través de medio

electrónicos.

Artículo 34, euienes promueven el desarrollo de un mecanismo de participación ciuda-
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CAPITULO V
DE LOS MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDADANA.



dana, deberán presentar a[ Consejo su solicitud respectiva, por conducto del Consejero
Presidente o Secretario técn ico.

Artículo 35. Los mecanismos de partic¡pac¡ón ciudadana podrán tlevarse a cabo de forma
simultánea, salvo que su naturaleza se contraponga, se consideren repet¡tivos o que [a vo-
[untad de tos habitantes de[ Municipio ya haya quedado manifestada a través del Consejo.

Artículo 36. En caso de que la soticitud de atgún mecanismo de participación ciudadana
sea imprecisa, vaga, poco clara o se advierta que ex¡sten otros actos que por su vincula-
ción deban estar sujetos aI mismo mecanismo solicitado, el Ayuntamiento hará saber de
manera oficial al Consejo las medidas necesarias para definir con precisión la materia del
mismo.

Artículo 38. El Consejo podrá definir como improcedentes los mecanismos de participa-
ción ciudadana directa o indirecta cuando:

Versen sobre o en contra de leyes, regtamentos, acuerdos de carácter general o decretos
emitidos por entidades gubernamentales del orden internacionat, federat o estata[, salvo
que dichas entidades sot¡citen participación del Municipio en el ejercicio de atguno de
estos mecanismos de participación ciudadana directa y bajo su jurisdicción;

o) Duronte el t¡empo que duron los precompaños y compaños electoroles, excepto
el presu puesto po rtici pativo.
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Artículo 37, Ni la presentación de la solicitud, ni durante el desarrolto de cuatquiera de
los mecanismos de participación ciudadana se podrá suspender e[ acto que se pida sea

sometido al escrutinio ciudadano, salvo tos siguientes casos:

l. Respecto de ordenomientos municipoles, polít¡cos públicos, resoluciones, de-

cretos o ocuerdos emitidos por el Ayuntomiento, con acuerdo de la mayorío coli-
ficodo.

ll. Respecto de políticos públicos, resoluciones, ocuerdos o octos emitidos por el
resto de los entidodes gubernomentoles centralizodos, di osí lo determino el Pre-

sidente Municipol, o
lll. Respecto de políticos públicos, resoluciones, ocuerdos o octos emitidos por en-

tidades gubernomentoles paromunicipoles, por ocuerdo de lo moyorío colificado
de sus respectivos órgonos internos de gobierno.


